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ANEXO 1
Obras que componen el denominado anillo vial 1 

del POZ Norte

Estará conformado por tres vías con sus respectivas 
intersecciones, por un lado, la continuidad de las Aveni-
das Laureano Gómez o carrera novena (en el costado 
oriental), en el tramo comprendido desde la Avenida 
San Juan Bosco o calle 170 hasta la AV el Polo o calle 
200 y la Avenida Boyacá o carrera 72 (en el costado 
occidental) desde la Av San José hasta llegar a la 
Avenida El Polo o calle 200. Estas dos avenidas serán 
conectadas a través de la Avenida El Polo o calle 200 
mediante la cual se cierra el circuito vial de este anillo.

Se construirán adicionalmente las siguientes inter-
secciones viales que dan soporte a las tres vías 
propuestas: Avenida Boyacá por Avenida San José 
– Solución a desnivel; Avenida Boyacá por Avenida 
Tibabitá – Solución a nivel; Avenida Boyacá por Ave-
nida El Polo - Solución a desnivel; Avenida El Polo por 
Avenida Las Villas- solución a nivel; Avenida El Polo 
por Avenida Paseo de los Libertadores – Solución a 
desnivel; Avenida El Polo por Avenida Santa Bárbara – 
Solución a nivel; Avenida El Polo por Avenida Laureano 
Gómez – Solución a desnivel.
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Mapa del Anillo Vial 1 y sus intersecciones
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Vías del anillo vial 1: Vías por fuera del POZ 
Norte: Interesecciones:

1) Av. Boyacá 4) Av Laureano Gómez 5) Av Boyacá por Av San José
2) Av. El Polo 6) Av Boyacá por Av Tibabitá
3) Av Laureano Gómez 7) Av Boyacá por Av por Av. El Polo

8) Av el Polo por Av Paseo de los libertadores
9) Av el Polo por Av Santa Barbara
10) Av el polo por Av Laureano Gómez
11) Av el Polo por Avenida las Villas

ANEXO 2
Zona de influencia del beneficio

La zona de influencia del anillo vial 1 se encuentra 
definida por el siguiente trazado: desde el sur por la 
AV calle 72, se acota por occidente por el trazado de 
la AV NQS hasta la Av calle 80, sobre ésta llega hasta 
la Av Ciudad de Cali por donde sube hasta encontrase 
con el humedal de la Conejera y posteriormente con 

el borde occidental y norte del distrito capital; por su 
parte el límite oriental en la parte norte lo determina 
el límite del Distrito incluyendo así el suelo rural y de 
expansión urbana, y sobre la parte sur oriental el límite 
urbano del distrito.
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Mapa de la Zona de influencia del beneficio
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Acuerdo Número 452
(Septiembre 28 de 2010)

“Por medio del cual se establecen procesos 
lúdicos en los espacios públicos, equipamientos 
de educación, cultura, recreación y deporte del 

Distrito Capital, para el desarrollo de la inteligen-
cia emocional y se dictan otras disposiciones”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ,  D.C.
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las que le confieren los 

artículos 8 y 12 numerales 1 y 13 del Decreto Ley 
1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETIVO. Incentivar me-
diante procesos lúdicos en los espacios públicos, 
equipamientos de educación, cultura, recreación y 
deporte del Distrito Capital, a la ciudadanía en general, 
en el desarrollo de la inteligencia emocional procurando 
englobar habilidades sociales que permitan el desarro-
llo de los diferentes programas, proyectos y acciones 
de las entidades del Distrito, a través de la generación 
de autoconciencia ciudadana y la proyección de rela-
ciones armoniosas en todos los ambientes en que se 
interrelacionan los bogotanos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Administración Distrital, 
dentro de los proyectos establecidos en el Plan de De-


